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Eeal orden ^ezlaranáo qm famUades 
prop-ms 6 dehij^dm qm han utnbmr > 
se ú la D¡rectAón Gmmral de S^gmádad, 
mn las'qm s© comtgman y á^kdlm  euM 
Meal áeer^to ds 27 de Núúumbre 4el uño 
próximo pasudo creando «ŝ e nm^o Gm^ 
ir o directivo.--Página 173̂
ilsM«rl91® IiaíraedéB Pábílcs f  isiss IA?g'

Mml orien comeSietiáo la r«7t*5íí'ííací(í^ ó 
prórroga úe pmmones en el ixtrüñj&ro 
q%te comprenfj^s la relación quesepubkca, 
Fáginus 173 ú 175»

Otra declarando que hs ños tercios de smh  
do áe Cáuára qtie m  caso de vacante co
rresponde percibir á los AuxiUm&s de 
las rtspecUmis seccioms^ ó erí su defecto d 
los éywiafdes, sm el que pertmmm mi 
smMú dé 3.500 p^Adm^ smalado los 
Úoiedráticos de mPmf&a en la mgmte leg 
¿a PreuupmiMs—-Página 175.

Olra áispommdo qm 'im GaMáfátims nu* 
merarios qm se m^nrAonmi pmen á ocu  ̂
par en el escmíafón los números que ss 
■indican.---Página i 75,

Otra nombrando BirecÁor dsl Museo Gamo
nal de ÁrUs IndustriaUB d D« Eafiml 
Domemch Galiüsá.—Página 175.

MilíIsisH© si© F©SE28!2t©S
M$ai ordm düponiendo se puMiqm en esU 

periódico oflcml lumlaciún de ios servk

dos prestados por Im Guardia Civil en ia 
mstodiu de la riquem fmmtal durante 
el mes d$ Noviembm dúlmmpréximo pa- 
saáü.—Fágifm 175.

OIra aprobando la  immfersmcm de la  
C'‘v.neaÁ‘ií5í̂  éü  ferrocarril estmUgko üe 
San Bermando á Málaga hecha por don 
José Nagel Bisiier ci favor de la Gompa- 
ñí % de hs Ferrocarriles üe Málaga, Al- 

■ gmims y Üúám—Página 175.
Oka dUponimiÚQ $e continúen por Ádmi- 

nutración las obras dpi m m im  mcmal 
de Heilin á Agmmén, provincia úe ÁJta’̂ 
ceie.—Páginas 175 y 176.

fii
E s t a d o . — Secretaría d e  la s  Ordenes.— 

Annncimmio ©l fallmimienio áuranin el 
am  1912 de Im damm qm se mdmionan 
^qmae hallaban m  posjúSión de lm Banda 
de Ua Real Orden de la Mmna Mmim 
Luisa.—Página 176,

GkaC2a y íIubtioia.—Dlresoion General 
de los Registros f  dai Ifotariado — 

rmolutorim áél rmwso gubirimH- 
m  mierpiwsto por el Notario D. José Ma* 
Ha üú Hoyo eontrn la mg&Uva del 
gisiraáor de la propiedad de Gustrog^ria 
ú msmMr unm  opermioms pt^Ucmna- 
les de Mems.—Página 176.

H a c ie n d a . — Dirección General cíe la 
Dauda f  Glasea Pasivas.—iSaladdíí de 
las úñclamc'mnm de derechos pasivos 
chas por ©st̂  Gsnko áirecUm dmarde la 
mgunda qmncmm de Noviembre dei año 
próximo pasado.—Página 177̂

Fomento.—Dirocdéa, Genera! de Agri- 
enltoa^ Hiñas j  MontQB,— Aprobando 
el prmupmsio para ¡os gastos qm ocmio- 
m  mirante el año actual la vigilancia 
üis aigums ríos de ¡as provincias de Al- 
hmceUr Ávila, Oiuáaü Reml, Badajos, 
Guipúzcoa y Madrid.—Página 178»

Idem id, id. la vigilancia de algunos ríos 
de las provincias de Logroño, Málaga, 
Ovkáo, FordevBám, Santander, Soria y 
Toledo.—Página 178.

DIreocidn General d© Obras Públicas.— 
FeiTocamles. — Declarando definitiva ̂ 
la comcmién üél ferrocarril secundario' 
íAn garantía üe interés por el M&ia'fo de 
Granada á Lách^r, hecha á favor de la 
Gompañia üe los ferrocarriles suburba-* 
m s dú Málaga.—Página 178.',

A^EXo 1.°—Bolsa.—O bservatorio Oeh- 
TRAL M eteorológico.—Oposiciones. 
Subastas. — Administración Provin
cial. — Administración Municipal.— 
ÁMUNOSoe OFICIALES Bamo Rispamo 
Amerim%iO, Bmco da Vigo, Compañm de 
Im ferrocamlos estratégicos y semnüa- 
riol'? da Alkarde,La EiéctróJndmÍTial, 
ÜBUbeáa,g Banco de España (Zmagom

Anexo 2.®—Edictos.—Oüabros istadís-
TICOS DE

F o m e n t o .—Dirección General de Agri- 
cültnra, Minas y Montes — Relación de 
los fem'cms prestadas por la Guardia 
Civil m  la mstodia d$ la riqm m  fores- 
íal durante el mes da Noviembre áú añe 
próximo pmaño.

PARTE OFICIAL

S. M. ©1 Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia y
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In- 
jfantcs Don Jaime, Doña Beatriz y Dofía 
Alaría Cristina, continúan sin n o T c d a d  
en su importan¿te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i l l I T I E I O  B1 M

■ EEALORDEEi 
Excmo. Sr.: Ea ^Jecuíjién d© la Ley de 

SO de Diciembre üitimo antorisando al 
GóMcriao para organizar ¡CE el Minist©’

rio d® la Gobernación los servicios de la 
Dirección d© Bagnridad, y á tenor de lo 
prevenido en el srtíonlo 3.® d© la mencio
nada ley,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.)se ha servido dis
poner qn© las facultades propias 5 dele
gadas qn© han de atribuirse á la expre
sada Diroscion, y desde luego se deter
minan por este Ministerio coa plena efi
cacia legal, son las,quesa consignan y 
detallan ©n al Eeal daorato de 27 de No
viembre anterior creando este nuevo Cen
tro directivo.

De Real orden lo digo á V. E% para sa 
Gonocimionto j  eí^sctos. Dios guarde á 
¥ . E. muohoi años. Mtidrid, de Enero 
de 1913.

Boñor Director ¡
ALEA. 

, d© Seguridad,

í  BELLAS ABTES

KEALEB ÓEDEMS 'vT- 
limo. Sr,: Conformándose con lo pro*̂  

puesto por la Jusata para ampiiaoión de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M, el Bey (q. D, g.) ha tenido á bien 
conceder la rehabilltadón é prórroga de 
pendones en e! ©xtranjero que compren
de la slguienta relación desde 1.® de Ene
ro d,0 191S:

1,'® A D. Julio Alvares dei Vayo y  
Olloqu!, cinco meses, con 350 peseta® 
mensuales y 250 del viaje de vuelta,

2/  ̂ A D, Jesús Arias da Velaaeo, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho da 
la Universidad de Oviedo, seis meso» y 
veíate días, con 350 pesetas mensuaies y 
800 d§l viaje do vuelta.
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3.® A D. Rafael Blanco y Juate, Pro
fesor de la Eri‘’'rdela Normal Central de 
Maestros, seia meses j  tvm  días, con S5'0 
pesetas mensuales y 200 dal viaje de 
vuelta.

4.° A D. Luis Calandre é Ibáñe% siete 
meses y dos días, con 850 paletas men
suales y 250 del viaje de vuelta.

5.® A D.^ Martina Casiano Mayor, Pro
fesora de la Escuela Normal de Maestras 
de Bilbao, siete meses y catorce días, con 
850 pesetas mensuales y 250 del viaja de 
vuelta.

6.'' A D * María de los Dolores Cê  
brián, Profesora de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid, nueve meses y 
trece días, con 350 pesetas mensuales y 
250 dei viaje de vuelta.

7.® A D. Miguel Correa ArizmendJ, 
tres meses y cuatro días, con 850 pesetas 
mensuales y 200 del viaje de vuelta.

8.® A D.® Luisa Cruces Maíesanz, nue
ve meses, con 350 pesetas mensuales y 
250 dei viaje de vuelta.

9.® A D. Enrique Epalza Zubiria, nue
ve meses y tres días, con 850 pesetas 
mensuales y 250 del viaje de vuelta.

10. A D. Prudencio Fernández He
rrero, seis meses y un día, con 350 pese
tas mensuales y 200 del viaje do vuelta.

l í ,  A D. Gonzalo Gallas Novás, cinco 
meses y diez días, con 350 pesetas men
suales y 200 del viaje de vuelta.

12. A D. Juan Guixe Audet, seis me
ses y tres días, con 850 pesetas mensua
les y 200 del viaje de vuelta, autorizán
dole para, hacer extensiva su pensión 
qu© disfruta en Francia para Alemania.

13. A D. José Gudiol y Ounill, un mes, 
con 850 pesetas mensuales y 250 dei via
je de vuelta.

14. A D. José Félix Lequerioa y Er- 
quiza, nueve meses y nueve días, con 350 
pesetaB mensuales y 250 del viaje de 
vuelta.

15. A D, Amadeo Lloparí y Vilalta, 
siale meses y nueva días, con 350 pesetas 
mensuales j  250 del viaje de vuelta,

16. A D. Enrique Martí Jara, tres m© 
sea y veintinueve días, con 350 pesetas 
mensuales y 250 del viaje de vuelta.

17. A D. Salvador Martínez Cuenca, 
cinco meses y dieciocho días, con 350 
pesetas mensuales y 200 del viaja de 
vuelta.

18. A D. Nicomedes E. Martín Lecum- 
berri, cuatro meses, con 350 pesetas men
suales y 250 del viaje de vuelta.

19. A D. Jaime Más Jiriberí, todo el 
tiempo de la pensión f  500 pesetas con
cedidas para viajes.

20. A María de Maeztu Whitney, 
Maestra Directora de una Escuela públi
ca de Bilbao, nueve meses, con 850 pese
tas mensuales y 250 del viaje de vuelta.

21. A D. José Mouriz Riesgo, tres me
ses y veintidós días, con 350 pesetas men
suales y del vkje de vuelta.

22. A D. Juan Francisco Morán Ra
mos, cuatro meses y diecisiete días, con

850 pesetas mensuales y 250 del viaje de
vuelta.

23. Á D. Mariano Huviala Falcón, Pro
fesor del Colegio Nacional d© Sordomu
doŝ  y Ciegos da Pá^drld, seis meses y ca
torce días, con 850 pissetas mensuales y 
250 dei viaja do vuelta.

24. A D. Alejandro Olero Fernández, 
seis meses y ocho días, con 350 pasatas 
mensuiles y 250 del viaje da vuelta.

25. A D, Enrique Fa^^heoo de Lsyva, 
once meses y dieciocho días, con 350 pe
setas mensuales y 250 dei viije de vuelta.

26. A p. Luis María Palomares y Ee- 
villa, seis meses, son 350 pesetas mensua^ 
les y 225 de! viaje de vuelta.

27. A D. Jaime Poch y Gary, Profesor 
de Pedagogía del Instituto de Falencia, 
seis meses y quince días, con 350 pesetas 
mensuales y 250 del viaje da vuelta.

28. A D. Juan Pujol y Mtrlínez, tras 
mese^ y nueve días, con 350 pesetas men
suales y 250 de! viaje de vuelta.

29. A D.® María Rodrigo Ballido, siete 
meses y nueve días, con 350 pesetas men
suales y 300 del visaje de vuelta.

30. A D. Enrique Rodríguez Mata, sie
te meses, con 350 pesetas mensuales y 250 
dei viaje de vuelta.

81. A D. Carlos Rodríguez y López 
Neyra de Gorgat, Catedrático da la Fa 
cuitad de Farmacia de la Universidad de 
Granada, ocho meses con 850 pesetas 
mensuales y 300 del viaje de vuelta.

32. A D. José Miguel Sacristán y Gu
tiérrez, siete meses y siete días, con 350 
pesetas mensuales y 250 daí viaje de 
vuelta.

33. A D. José Taboada Tundidor, tres 
meses y quince días, con 350 pesetas 
mensuales y 250 del viaje de vuelta.

84. A D. Luis Urzola Gil, Auxiliar de 
la Facultad de Medicina da la Universi
dad de Zaragoza, cuatro meses y ocho 
días, con 350 pesetas mensuales y 200 del 
viaje de vuelta.

35. A D. Ccsme Vidal y Rosich, cinco 
meses y quince días, con 350 pesetas 
mensuales y 200 del viaje de vuelta.

86. A D. Cirilo Vallejo Rodríguez, Di
rector de la Escuela da Comercio de BU 
bao, diez meses y cinco días, con 350 pe
setas mensuales y 400 dei viaje de vuelta.

37. AD. Carlos Verger Fioretti, dos 
meses, con 850 pesetas mensuales y 200 
de! viaje de vuelta.

88. A D. Rtmón Vilamitjana y Mas- 
de valí, Profesor de la Escuela de Inge* 
nieros Industriales de Barcelona, cuatro 
meses y nueve días, con 350 pesetas men
suales y 250 del viaje de vuelta.

39. A D. Pablo Vita, siete meses y sie
te días, con 850 pesetas mensuales y 200 
para el viaje de vuelta.

40. AD. Fernando Visca! Albert, siete 
meses y seis días, con 850 pesetas men
suales y 200 del viaje d© vuelta.

41. A D. Juan Bautista Bargua y Ola- 
varrieta>^n mes, con 800 pesetas men
suales y 200 del viaje de vuelta.

42. A D. Blas Cabrera y Felipe, Cate-
drátiao da la Facultad de Ciencias de la 
Uiiivarsidad de Madrid, cinco dias y 800 
pesetas del viaja de vuelta.

43. A D. Fernando Cadalso y Manza
no, cinco meses y veintisiete días, con 350 
pesetas mensuales y 375 del viaje do 
vuelta, autorizándole para hacer exten
siva su per¿sión que disfruta en los Es
tados Unidos del Norte América al Ca
nadá.

44. A D. Rafael Campalans Puig, tres 
meses y áiscinucve días, con 850 pesetas 
Biensuales.

45. A D. Mariano Osro ^y del Arroyo, 
cuatro y un día, con 850 pesetas 
mensuales y 250 dei viaje de vuelta.

46. A D. Ign&cáo Oasso y Romero, tres 
meses j  dos días, con 350 pesetas men
suales.

47. A D. Demetrio P. González Monte- 
serín, nueve meses y tras días, con 350 
pesetas mensuales y 200 d e l viaje de 
vuelta.

48. A D. Emilio Gisbert Orta, ocho 
meses y veintinueve días, con 850 pese
tas mensuales y 200 del viaje de vuelta.

49. A D. Vicente Jimeno y Rodríguez 
Jaén, dos meses y diecisiete días, con 400 
pesetas mensuales y 300 dei viaje de 
vuelta.

50. A D. León Gómez Rodríguez, tres 
meses y veintinueve días, con 850 pesetas 
mensuales y 150 del viaje de vuelía.

51. A D. Julio Guzmán Carranclo, tres 
meses y veintinueve días, con 850 pese
tas mensuales y 150 pesetas del viaje de 
vuelta.

52. A D. José Garnelo Alda, veinti
cuatro días, á razón de 350 pesetas men
suales.

53. A D. Andrés Alfredo Hernández- 
Iribarren, Auxiliar de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza, 
ocho meses, con 350 pesetas mensuales y 
225 del viaje de vuelta,

54. A D. Eduardo Hernández Pacheco, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, un mes y cuatro 
días, con 350 pesetas mensuales y 4(i0 para 
el viaje de vuelta,

55. A D. Luis de Hoyos Sainz, Profe
sor de la Escuela Superior del Magiste
rio, cuatro meses y veintisiete días, con 
350 pesetas mensuales.

56. A D, Juan López Suárez, cuatro 
meses y veintiséis días, con 350 pesetas 
mensuales y 350 dei viaje de vuelta.

57. A D, Juan José Martin Rodríguez, 
doce días, á razón de 850 pesetas mensua
les y 200 pesetas del viaje de vuelta.

58. A D. Tomás Navarro Tomás, nue
ve meses y veintiséis días, con 350 pe
setas mensuales y 250 del viaje de vuelta.

59. A D.“ María del Carmen Pérez y 
García, siete meses y cinco días* con 350 
pesetas mensuales y 250 del viaje de 
vuelta.

60. A D. Manuel Reventós Bordoy, 
cuatro meses y nueve días, con 850 peso-
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tas m6HBi3tles j  250 dsl viaja d© voaltsí.
61, A D. Jorga Eriibió BalagüaFj Á'íixi- 

liar de M Faeisttad d© Filosofía y Letras 
de la üniveriidad de Barcelona, cinco 
mesas y cnatro días, con 150 pesetas men
suales y 250 del viaje de vuelta.

62, A D.'Nicolás S.^dmerón y García, 
cinco meses y un día, 'con 350 pesetas 
menspalag y 225 del viaje de vuelta,

63, A D, Salvador Sampere y Miquel, 
seis días, á rezón de 400 pesetas mensua
les y 350 del viaje do vuelta,

64, A D. Vicente Viqueira y López, 
cuatro mê iOS, con 350 pesetas mensuales 
y 300 del viaje da vuelta.

65, A D. Alfredo Martínez y García 
Argüelies, prorrogada su pensión por 
cuatro meses, con 850 pesólas mensuales 
y 250 del vis je de vuelta.

De Esa! orden lo digo á V, I. p ira  
conoclmffmto j  demis efeotos- Dios gmr^ 
de á y . L muclios años, Madrid, 11 de 
Eoero d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Soñor Bubsesretario de esta Ministarlo,

li’mo. Sr.: Modlñt^ada la díitaoión d© 
haboFas á Ies Oaí'■^drát'k.os niHiierario^ de 
los Institutos g6}39ralas y técriicos en 

' conforniiclad á ío que establece el CBpí- 
tulo 7,® del presupuesto corríante cía gas
tos de este Mizuáiedo, y á ñu de dskr* 
minar cuál es la cantidad que deben per 
cibir los fundonarloa que desempeñan ia 
Cátedra con de la va san te,

S, M. ei Buy (q. D. g.) ha tenido á hlm  
daolarar que l.ô  dos tercios da sueldo de 
Cátedra qr¿0 en cfiso d© vacante eorrei- 
ponde percibir á los Auxiliaras da las 
respectivas SeacioneB d, m  8u defecto, á 
los Ayuclai.Uos, sea el que perfeeneiea ai 
sueldo de 6.500 pósete, señalado á los 
Catedráticos da entrada en In vigente 
le j de Presupuestos, que se ©atienda 
confirmados en sus rospectivaB earigos á 
dichos fanoionarloa que obtuvieron su^ 
nombramiento^^ en propiedad' para quo 
puedián percibir ia expresada retribu
ción, y que.la gratiíleaoión ostr^bleoida 
en Iñ misma Lej á ios Auxiliaren la par- 
ciO'.m los e?ií?.)ido s -̂qué¿los
hiillm  encargados , dô  CátedrM>’,' m  la 
misma forma prevenida por ©! Real de
creto de 1.3'do de 1903, debie-^idj
los .DJxector.cs de Io.^ítUuíos darles Li po
sesión y cese, csonformie á lo qm  estabía- 
00 la Reat orden de 1.® da! oordente.

Da Hea! orden ió digo á Y, I. para m  
oonoelmiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muclioii’años, Madrid, 18 d© 
Enero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario, do este Ministerio.

lim o ,, Sr.: Publicado el esealaíón de 
Catedráticos d© Instituios oorrespondien
te al de Enero d© 1912, y con ©i ñn de 
adaptarle al que ha de publicarae relati
vo & %u»l fecha de 1913  ̂en la forma prC'

venida ©n la Keal orden de facha 1 ° del 
comeiits,

S. M, ©i Re%" (’q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que ios Catedráticos num era
rios D. Valentín Portábales y Blanco, don 
Evaristo Yeio y Oastiñeiraj D, Eugenio 
Sans de Urturl, D. Francisco Gil y Marti- 
corona, D. Damián Aleón Zaera, D. Fran- 
eiseo Caraciolo Villa, D. Manúel Martínez 
Sánchez, D. Angel Alano Quiroga y don 
Eustasio Garcfe da 1ü Berna, que ocupan» 
respaelivamente, los ]oúm.cros 5, 10,' 83, 
190, 227, 229, 235, 305 y 369, s© consideren 
■figurando con los de 4^ 9®, 82®, 189®, 226®, 
228, 234, 304 y 368, por tener nümero 
también publicado en escalafones ante- 
riprci,

A^ii^ismo h t dii:̂ pu0sto S. M. que ios 
Cafeclrá'tlcos D. Edu-ardo Martín Peña» 
D. César Ssntomá Ayalgno, 'D. José Ribe
ra Gomaz, D. Enrique Martín Binchez Bo 
ntsEna, D. Gabriel José Germán Esteban, 
D, Manuel Bueno y Albacete, D. Joié Ro* 
gario S-tnsbes j . Gar-da j  D, José Entío 
Fechóla, que figuran en el escalafón 
como exceden ten y qse no tienen Gáta- 
dra asigoadii m  Institutor, se consi
dere para los efestos de los nombramien
tos, en relación con k s  categorías á que 
cada uno parteneco, aon I-o§ BÚ-m©.ros 2®, 
49®, 61®, 75®, 78®, 93®, 329® y 357®.

.Igualmente ha raBualto S. M. que debe 
considerarse coa el número 117®, para los 
indiosdos efaato^, á D. Alejandro Maris.© 
j  Olivé, qu8, jubikdo en ©I año ISll, ha 
sido ramtegriaáo á.soi puesto por Eeal 
dei'reto de 12 de Agosto último.

D© Eotl orden lo digo á V. I. .para 
su ;conocimiento y efeeles prooedeateg. 
Dios guí-H'de á Y. I. nm.chos año.f. 
drid, 20 ño E.sero ,áa ISIS,

LOPEZ MUÑOZ.
Señor B?ib??0cr8tirio de e,st© Mmistedo,

En ©jeoudóa de la Ees.l. orden de 20 
de! eorrieete mes j  stancliendo i  -las cir- 
ouastaades ©speoiales f  méritos que con
curren ©íi D. Rafael Domenech Gaiiissá» 
miembro del Patronato del Muieo Nacio
nal de Artes ladustriales, mmo  Profesor 
numerario de la E?SGii'£-ia dá Pintura, Es- 
cultura y Grabado de esta Corte, publi
cista .y ©X pensionado en el extranjero 
para estudiar el desarrollo d'e las artes 
en su aplicación á la  irídii.strls,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b!©n 
nombrada Director dai Museo Madonal 
d© Aries Industriales, con la remunera
ción de 3.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. miiahos años. Madrid, 21 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subieoratarlo e t̂© Ministerio.

m m í m á }

REALES ÓRDENES 
S. M. el R s y  (q. D. g.) ae ha servido dis

poner se inserte en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  
la relación de los servicios prestados por 
la Guardia, Civil en la custodia de !a ri
queza forestal durani© el mes d© Noviem
bre último. (Véase ©I Anexo nmmro 2.)

Lo que d© Real orrle.si oom.unico á Y. I. 
para su coaocimie.iito y demás efectos.»-» 
Dios guarde á Y. T, mochos afio,s.'™=Ma- 
drid 31 de Diciembre de 1912.

YILLANÜEYAI

Exkuiio. Sr.: Ykta la ÍBSteeia elevada á 
este Centro por D. Manuel Jiménez Lom- 
bsrdo y D. Jos'é Nigei Dlsdier, m  concep
to d© Consejeros de la Compañía de los 
ferrocarr.tlss da Málaga, Algaeiras y Cá
diz, y el segundo, además, como conca- 
sionario actual de! íarroc^rrli oitratégico 
de San Fernando á Málaga, solicitando 
qu8 B© aprueba ia eeolón que de la con- 
eeaión de! ferrocarril mencionada hace 
el Sr. Naga! Dlsdier m  favor da ia Com
pañía citada:

Yi§ta M esürilura d© cesión do la con- 
oesién de qu© sa trata, otorgada anta el 
Notario da Málaga D. Juan Barroso L©* 
desma, por ©i eDncesio.^ario D. José Na- 
gel Dlsdier á fiivor de la Compañía d© los 
farrccarriies de Málaga, Algec.!ras 'y 
Oádk:

Yintñ U Rea! orden da 30 de Oclubre 
último,, qu© autorizó la transfarenda de 
qu8 se írat?.:

Resultando que sa han cumplido todos 
los requisitos 0xig.|dos m  las disposislo. 
aes vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Ssal orden 
de 27 do Diokmbre da 1912, ha tenido á 
bien aprobar la íransíareaeía do la eon- 
cesióffl del farrosardi estratégico da San 
Feraando á Máiaga, hecha por D. José 
NagalDiediér á 'favor de la Oampañfa 
tsEías Y0C8S oiluda do los ferrocarriles da 
Málaga, Algsoiras j  Cádiz, qnedanSo esta 
üompañfa como cosscesioasris de dicho 
ferrocarril y sojsía para con el S«íado en 
los mismos términos j  con las misraaa 
garantías si cnmplimieato da las eondi- 
oionss estipuladas al otorgarse la acuca* 
sióri de que se trata.

D-3 Eoal orden lo digo á V. E. para sss 
oonooiiassato y efectos consigaieníes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 181S.

- VILI^ANUEVA. ; ' 
Sañor Ministro de Hacienda.

limo. Sr.; 8. M. el R ht (q. D. g.) ge ha 
servido disponer que oontinfien por el 
mismo sistema da Aámiaisíracidá, acor
dado por EeU decreto da 18 de Octubre 
último, las obras dal camino vecinal da 
Hellín á Agramdn (provincia de Albace^ 
te), por el Importe de sa  píes«puesío dq
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84.107,89 pesetas, d© las que oorreu á car* 
go del Estado 22.921,54 pesetas, j  el anti^
cipo do fondos concedido es do 8.000 pe
setas.

Lo que d0 Eeal oMon comunico á Y. I. 
para su conocimiento j  efectos consi
guientes» Dios guarde á V, I. muclios años* 
Madrid, 18 de Enero de 1913,

mMMNU'BYÉL 
IÍ2B.0 . Sr, Director gemerai de Obras Pd- 

bMcas,

MINISTERIO DE ESTADO 
€© ia s

Habiendo fallecido S. A. B. la Serení
sima Señora Infanta de España Doña 
Msiría Teresa de BorbSn f  Austria, Su 
Alteza 'Eml la Princesa María la^bel Ma- 
ximiilana d© Sajonia, Duquesa Viuda de 
Génova, y la^ Esemas. Señoras Doña 
Inés Goyri de Balboa; Doña María d© las 
Mercedes d© Ferrer y de Maoresa d© Fi- 
valler; Deña Joaquina Rebolledo de Fa- 
lafox y Guzmán, Marquesa de líavarrés 
j  de Osñizar, Condesa Viuda de Bureta; 
Doña Honorina Babamonde y Ortega, 
Yiucla de Pavía; D.  ̂Teresa E?ío, Vinda de 
Areizags; Doña Frtnelsca Ramírez y Ma- 
roto, B/lairquesa Viuda do VíiMelglesias; 
Doña Felisa Ozores y Mosquera. Condena 
Viuda da Tajada de Vaidosers; Sañora Na* 
diíse d© Radowilz, Viuda de Radowlts, y 
Doña Serafina Monlaivo, Condesa de Far- 
nandina, que se hallaban en pose^ida de 
la Banda da la Real Orden ite la Reina 
Marít Luisa, ee pone en oonooimienío de 
las Damas de dicha Real Orden á ñu de 
que puedan cumplir lo preceptuado ©n 
el artículo 7.® de las ConstituoioBeis d© la 
misma, manifestándolas qu© ©n esta Se
cretaría existen á eu disposición ejem
plares do la lista da las citadas Damas 
fallecidas en 1912, y á los efectos del re 
ferido Estatuto m  Ies recuerda la conve- 
liiencia do pasar aviso á esta Oficina de 
las defimeiones de sus Hermanas d© Or
den d© que tengan noticia,

Madrid, 20 do Esero de 1918. == El M!« 
■nfstro Secretario, Emilio Meredia y Li-' 
vermore.

ftílN lSTER iO  DE GRACIA í  JÜ STIC iA

H l^^eeiésa Cí®]iieirM 
le»® j

limo. Sr.: En ei recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Jcié María 
del Hoyo contra la negativa de! Eegts- 
tnador d© la Propiedad d© Castrogeriz á 
inscribir unas eperaciones particionales, 
penáiento en este Centro por apslacióa 
del citado Registrador:

Resultando que D,®’ Aíilana ©campo 
d©i Hoyo, á 21 de Oatubr© d® 1890, y aní© 
©1 Notario d® Frémista D. Eladio Oreî p© 
Ferrando, otorgó testamento abierto, una 
•d© cujas cláusulas dicQ á la ¡afra: «Del 
remanente á© todos sus bienes derechos 
f  acciones presentes y futuros, Instituye 
j  nombra por gus únicos y univeraalos 
horederos á su hermana Juliana 
Osampo del Hoyo, da la mitad de la he
rencia en plena propiedad y libro dispo- 
siísioii, y de Is otra mitad restante á los 
h i j o s  d o  811 íiim ú o  P* S to l& f

Ocampo dei Hoyo, Mamado© Laureníino, 
Eustoqaia y Agustín Oeampo Oastrillo, 
in ‘Cdpité,j 6ñ representación de su eo- 
brina D.* Olementina Ocampo Oastrillo, 
ya difunta, á sus hijos Gregorio, María, 
Manuel, Isabel, José, Rafael, Dolores y 
Luis Escobar Ooampo, para qu© por Igua
len cuartas ps^rtes, una para cada uno de 
los tres primeros y la última
para los ocho segundos ^obriso^, m  r©- 
presantación de la finada Otenentiisa, los 
hayan y hareden m  plena propiedad^ ex> 
cepto la D.® Eustoquia, que únicameRt© 
adquirirá la porción qu© la corresponda 
©n usufructo vitalicio, cuya porción á su 
fallecimiento recaerá por Iguales tarc©- 
rss partes y en plena propiedad ©n los 
coherederos D. Laurenílno, D. Agustín, y 
©n los ocho hijos ya repetidos da la fina
da Ciemeníina. Es voiunltd d© la testa
dora qu© para el caso de fallecer antes 
que la otorgante alguno de los som bra
dos herederos, á bu hermana D J ii l ia n a  
la sustituyan en la herencia sus hijos 6 
causahabíesites legítimo!?. A bu  ̂iobdno 
LEurentino Ocsmpo, sos hijos ó descen
dientes legítimos* A su sobrino D, Agus
tín, sus dew ndientes ó repressentantes 
legítimos. Y por último, qu© si algiiso ó 
algunos d© sus ocho se-gimdos sobrinos 
ya ©numerados faliederen antes que la 
testadora, la porcién qu© pudiere corres- 
ponderles acrecerá á ios otros restiante^, 
©n atención á que todos los ocho, y cada 
Buo d© por sf, son Mamados en dicha cuar
ta parte de la mitad .d© la hereBoIa, m  r€- 
prasentaoión d© la finada D.®* Olemeníi 
na, sustituyéndose en la herencia resípro 
cament©»:

Resultando que i  24 el© Mayo de 1903 
dicha señora otorgó as îmismo testameiúo 
ante D. Andrés Barri?iso, Notarlo d© Mel
gar do Femamental, porque Im circuns
tancias ©gpeGlales que habían mediado 
desde que otorgara el a.Btarior, la ha
bían dataminado á reformarl©, diipo- 
niendo:

«Que es su volisritad qu© la part© d© 
bienes que en dicho toBtísmonto señ̂ felaba 
á su difunta hermana D.® Julisna Ocam
po, que es la mited de todos sus bienes, 
derechos y acciones, los herede m  h?j a y 
sobrina d© la otorgante Fiiotyena 
Moragas y Ocampo ó sus dareehohabien 
tes, y la otra mitad ©ntr© !o@ hijos do ŝu 
otra sobrina é hija do aquélla, timfoién 
difunta, Ana Moragas Ocampo, o sean 
Msroiano, Juan j  Bernardo Martín Mo
ragas.»

<íQm,,.J).^Termm.Mw&gm Ocampo no 
perciba más al fallecimiento de la otor 
gante que lo qu© la designa por legado 
qu© en éste y en el testamento citado la 
deja designado, sin qu© tenga derecho á 
redamar cosa alguna por razón d© he
rencia, protestando la representación d© 
su madre, d© cuyo derecho la exoleys**:

Resultando qu© D. Pedro Pérez Martín 
Granizo, D. Raimundo Msrtfo. Granizo, 
D. Felipe García Martí© y D. José María 
del Hoyo, nombrados Contadores parti
dores del caudgil d@ la tesíadom en ©i 
primero d© los referidos tOBtamentos con 
carácter d© solidarios, pmctioaron laa 
operacioB-es coyr©spondl©BtA'§, qu© fue
ron ©levailas á documento páblioo por el 
Notario de Medina dei Campo, D. Pedro 
Iñigo de la GmBja, como suBtlfeto dol 
nombrado D« José Blaría dei Hoyo, No' 
tario da Eueda, j  para incorporiir á su 
proloeo'ío:

Resultando qm  prfsentaclftS en el H©' 
gistro de la Pro-piedad de O -̂fetrogerla 
varias hijuelas extendi-das á ñwor d© 
D.^ F ñ o n io ííia  Mcragít^? O e a n jp o , B . M a
riano B'Iariís, Moragas y D. Joeé, D. Ra- 
tmlj P /  DolCíTes y B* Luia MBmMr Ocam»

po, fueron denegadas las respeotivasi ins- 
cripcioBes «por cuaoto en la p^.rtlciém 
de referenoia apareo© haber sido tenidos 
como herederos algunos qu© bo llegSToa 
á ®erlo al tenor literal á© la disposición 
primera del iegundo testamento de la 
caifflisaníe, ©n ralabión con la institución 
hecha ©b ©1 primero, puesto qu©, según 
aquella dlspoBÍcién última, sólo quedan 
nombrados y llamados como tales her©' 
deros D.* FilomoBa Moragas Oc^mpOj 
Mssraano, Juan y Bernardo Martín Mora
gas, existiendo, por tanto, causa d© nuli
dad m  dicha partición, conformo ai ar- 
tíeulo 1.081 dei Oódiigo Oivii»:

Kesuitsnilo qu© D. José María d@l- 
Hoyo, como Noíario que fué da Rued», y 
á cuyo cargo estaba ©i referido protoso- 
lo, interpuso recurso gubernativo contra 
la nota tran?icrita alegando: que iog Con
tadores habían entendido que la institu
ción de herederos no so había mocliñaado 
eia el ¡segundo testamento, y qua del con
junto de ambos s® desprenvlía que la he
rencia debía dividirse ©b dos partes?, una 
para los h-ijoa y descendientes d© D.®' Ju
liana Oosmpo, s otra psim los do D. Ma
tías; qu© la testadora bo ha privado ex- 
pres.sim©nte á estos últimos do los derO’ 
chos qu© taxativamente les recoBoeia en 
el primer testamento; que el Registrador 
no tiene facultades, según ©i artículo 18 
d© la l©y Hipotecaria, para interpretar 
las dispoBicJooes tastem.©ntaris.B; qu© ©n 
la redacción del Beg¡íiB.flo teĝ tamí-'nto so
0.mitierOii las patabríss H mitad para da- 
sigiiar que de las tres híjm  da D."* Ju lia
na, una, Sor Teressi, nada percibiría fuera 
de su legado, y las otras dos ó Bm des- 
cendieBtfS aparecerían con igual copst-

, deracién, heredando por mitad la mitad 
corFespondient© á bu madro en ©I primer 
testamento, y que los iBteresadoB á quie
nes It partiüiÓB perjudicaría da ser erró- 
B©a lalBterpretacloa de los Oonta^íores, 
soB preeissmesíte hm que han pedido la 

, inscripción d© bus hijuelae:
. Resultando que ei RBgii:ítraclor de. la 

Propiedad informé en apoyo d© su nota, 
qu© en el segundo testamento ea ©xsluía 
á varios herederos, no mencionándote» 
ni ^un por iBddenoigí; que dei contexto 

' d© esto último aparee© toda la,herencia 
dividida en dos partes, una para doña 
Filomena, y o tra 'para ios herederos de 
D.®* Ana; qu© las sentencias dei Tribunal 
Bupí’®2Bo da 16 d© Dioiembr© á© 1903 y
1.® de Marzo d© 1904, íleülaran no mr 
lícito apartsirs© del soatláo literal do la» 
dispcsioiones testamentarias cuando no 
aparece elaramento la voluntad contra
dictoria d©! tedador, y que ©1 contrato 
particional entraña un vicio d© nulidad 
por f^lta de cspaeidad ©n algunos otor
gantes*, y no es inscribible, según reite- 
r^.da doaíriiia de esta Dirección:

Resultando qu© el Juez Delegado con
firmó la caMñcación resurdd®, fundáa- 
dĉ ê en qu© cuando li?s cláusulas d© un 
testame'oto aparecen claras, no hm  n*"-ce- 
sidad de interp^'^terias, y así lo preceptúa 
ei artículo 675 dei Gódsgo Oivii, por i© 
cual había da resipstsriíí© la división por 
mitades hecba en ei segoBdo testamento 
á f^vor d© D.* Fllomenís, y de los hijos de 
D.®* Ana, sin qm  hubiese motivo para 
afirmar, como io hace ©1 recurrcnt©, que 
S0 habíán omitiJo doo palabras:

Eeraltsndo que spolíido dicho íauto 
por el recurrente sobre la hn.m de qiio la 
par^kúoB veriña^Kla coBStítrisía. rm e4tado 
d© Derecho, qu© ©I Registrador era. ia- 
cooipeteíite pnm modificar, el PrecJdoBte 
da ia ArMiieBcia revoco el mío  clel isiíe- 
rior y La nota reouraia, coisBiderando 
qu© Im imtid-oim  hechas por el Conta
dor?. tieisen Igual fiiem  las v^rlfisa*'
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das piíT ©I ĉ a ŝsTitCj míeMrm  Tribii- 
naiea m  virtud éñ entre parteSj
BO dficiaren l3i extratimltaciéíü de atribii 
eioBes, f  qu© de prosperar Iñ cpieiéü del 
Regletrador, pasaría áe^tos fnB-doimrioi 
la facultad de ÍBterpretar, concerilda i  
los AIbac0ag«C€BtEdoreí!':

Vistos fos artífínlos 901 y 902 nñm.6  ̂
ro S.̂  del Código Civil y el "l8 d?-? la iay 
Hipotecaria; la sentesda del Trfbmal 
Supremo d© 12 de Blelembre de 1906, y 
la resolución 0,0 esta Dirección General 
de 4 ás Didarobr© d© 1905:

Oonddérando qt?e los Contadores par
tidores Bombra^>tí.s por
la testadora D.® Attiana Ocampo lian 
practicado 1̂ . partldóu origen d© este ro« 
cur^o suspirándose en el conte&ido de los 
ios testamentos^ c^xlstentes, y conjbi.jí^.n- 
do las otáusuias de ambos han ©r.tendido 
qu<̂  si disponer en el último de hi parte 
de bienes qoe el primero'seBalabi á dr'ña 
JüIlBBa. Oe^iiñpo, elaramoiíte indicaba 
qu© subslBifa la insütiieión de hen-'deros 
anterior, rospeoío de lOi demis bienes;

Oonsidorsiido qu© la partió;6n no 
ha efi^otaado, por tanto, con, p©rsonií,s á 
quienes m  orejera hi?a'edC‘r< s sin ŝ :erlo, y 
que por la test?i-
tíora los indicados contadores F“”a ’a 
ejeeiicioo de mi úUiiiía voluntad, b i  
ñiáOj váddamento, pr?¿sticar la o v on 
y adjudicación de la herencia m  í'̂  ' i- 
ma que ĥ iia creído mi.s e, las
disposiciones testameotarlae y legales: 

Ocnslderando que fsí:a doetiina, dfíB- 
©BVíielta por la rasobi-Cjén ño 4 de DI. 
ciembre de.l905, ha sido coBñrmad^i por 
el Tribunal Supremo en sent-neia de 12 
de Didombre do 1908, al, reconocer qm  
las particionerí efecto^ítlas por cootaao» 
res-partidores ctoj-i üu rstido d© der©- 
difj Bieldo del cur¿spilmieBto d^do por 
los mismos á la voluntad del testacíor, 
que Bubsiate mientras no m  lleve á los 
Tribunales direütomeiite yen debida ?■ 
ma la coestión d© ia rocti ó desacertada 
interpretacién de!

E^ta Dirección Gener̂ îi ha resuelto con 
ñrm ar ia providencia apeladada, y lo 
acordado.

Lo que m n  devolución del exp'SdJente 
origum'i comunico á V. I. á loa efectos 
consIguieBtfS. Dios guarde áV Lmn hes 
años,,Madrid, 12 de Diciembre de 19,12.= 
El. Director general, F. A., el Budirantor, 
.Carica MáríaBrü.
Señor Presidente de la Au*iienda d@ 

Burgos.
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Eüación la$ d&damcioms de derecMs 
pmwGS keck^s por e¡̂ te Oemifo úumnte 
la  .smumlüi auuwmm ck Nomtmhre de
w m .

PessetM.
JUBILACIONJIíS

D. Nsisrio Vázque-25 Guerrero, 
Míagistrado d.0 i Tribo.ri^i Su
premo, jubilado por Heal da  ̂
creto de 7 do O^tubr© último.
Sa le deolara eoia doreeln? ai 
haber pasivo m rM  de í 0.000 
peseta^  ...................  10.000,00

D. Hedodro de la Yegn,
Beoretadod© dtia dei Tribu
nal Supremo. Se le declara 
aoB derecho a' haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas, trés 
quinto» de 10,000, 6,000,00

D. Eí^món j  Gam^,
I?3g6EÍ6m ñ b',]BMÍa
ela .̂e del Gi í ’̂ geiilB-
ros Geógrs.fqr, J  o Admi-
Si!stració.ri o e 1 iñüm. S©
le dedara 6 r d  ha-
ber pasivo  ̂ k  ̂ i * 2)0 pe-
setSB, €iira\ qu?... n  6.,5'aO. 5.200^00 

D. Jíscinto Ser> d % Jeíe
de Negociado de primera cla
se, Interventor, do fííéclenda 
de Almería. So lí declíira coa 
derecho al habar pasivo snual 
de S.600 pesetss- iras qniottoa
de   S.600,00

D. José Oasellao j  Fardo, Ayu
dante prímaro de Obms pú* 
biics^f Se le declara con de.ee- 
csbo ni haber p®.&ivo sutiai de 
2.400 pesetaíá, dos quintos
de 6.000............  2.400,00

D. José García Sáís, Inspector 
de tercera che-se del Goírpo de 
Yigil^jioia. Sé le declara con 
derecího á la pengífón anual d©
2 000 pesat̂ ?!B, cuatro quii^toB 
d© 2.500.................................... 2.00?,QO

Importan tus juUMc^onúS,. 29.20D00
PENSIONES DSI, TESORO 

D.® Leonor SaJomoíni f S-m Mar
tín, viuda, hi'iérfans de D. Ea- 
niigl.o, Magktrrclo qiiá feé de 
la Audifóncia Teriitori^l de 
Barcékma. S© le declara m n  
derecho á In pensión vltdliem 
de! Tesara de 2.125 pesetas

 ............ 2.125,,00
D. Eamona de Teiiei^^s Azpei fia 

viuda, huévímn. de D. Jacilâ sto,
Jefe que fué de H-aelenda pú 
blica. eoTi dere
cho á la pon??^oa vttaüda del .
Tesoro de 1.500 pesetas anua-
k s   ..........   1.500,00

D.® Julia y D.®.Ff^noiscía Barry 
y Valdivia, huérfanas de don 
Salva loi% Director de Sección 
da primera claj© que f?íé del 
Cuerpo de T^iégrisfos. Se Im  
declara con derecho §, la pen- 
glóB vitalicia del Tesoro da
1.500 pesetas anuales.............  1.500,00

Importan hs pemionm 
íUl TiiSoro ...........  5 125,00

PENSIONES X)S MONTEPfe
D.® Filomena Lloret y Aseos!, 

viuda da D. Bernardo Oagti- 
lio y Rubio, Ayud&nt© seguí»- 
do que fué de Obras Públi
cas. Se la declara con dere
cho á, la pensién de Montepío .
d© Correos.. ....................  750,00

D.® Maiía de la Puriñcaciói^ Gu* 
tiérres y Gómez, viuda de don 
Jo&Ó Rivera Gatedráti- 
eo ci© la Facsidmá de Medíoi- 

So Iñ declara ran. áo'reclio 
á la peBsién de .Montepío-d©.
Oñemasi de     ...........  1.250,00

DA María N&''¿-arro y Ri€|OBr, 
viuflri de D. Miguel Guerra y 
Nada!, Torrero ¿mjo.r qao ftié 
(i0 Faro'i?, Oñciai tcre.rro de 
Adffitnfetraeiéa. la k.-.'Ads'n 
m n útyrmim á la vv:n4(\n do
Montepío de Gorro íh  750,00

DA Bíasuela Núfie-í .a,-, 
t8g h5jiérífeí.na ds D.
Portero cuirto q w  taé del 
Mis^isterio de Sstade. Be la de
clara con derecho á íaiceder á 
m  mñom  madre DA Petra ’

B'<'ir,t:̂ msnt© y JlméBfZ. üo la 
pesEión de Mostepío d© Mi-
Fí-faterios de.    . . . . . . . . .  666,63

DA liaría Moreno ¡Zamínclc^viu- 
’da de Dr Joaq^jía Romero j  
Morera, P.rofessor numerarlo • 
da PoBtevedra. Se ia declara 
cbb derecho á la pensiéa d©
Montepío do Ollduas da. . . . .  825,iO

DA Acana Elvira González Te* 
vítuia de D. Fran^lsoo 

Harmida T^mm^ Sobrestante 
ana fiFÓ ele Obras Fhibr?.:--g|g.
Sa ia declara eoo d^rf-cho á 
la peBsión cié Montepío d®
Correos de .  ........         950,00

DA Ramónt Erantes y Arroyo, 
viuda m  D. Alfonso Aroca y 
Andréii., OUcial de la Sala te r
cera dei IribiiBal Supremo.
Be la declara con derecho á 
la pensión d© Montepío de
Aíbjgíerios (lo... . . . . .  T    666,66

D.“ Issba! Poojiíina López-OaL 
deróo, viu^ía de D. Jcronlma 
Aotonio Grí^^poJo López C»ja,
Aapiranta ú ©Fitibador. Se la 
tíecL^ra con dercioho á la pen«
S-I.ÓO da MoBtspío do Atma-
dén de..................... ...............  875,OQ

D.® Modesta Bl^mco Almmñj 
* viuda ele Man-aal Leoncio Vi- 

lla^eca, Oñclal de MinSiS en 
las d© Aima-ióe. B© la decla
ra con derecho á la peasión 
del Montepío ele Almadén de. 873,00

D.® Luija Váiquez M;ígTO, viuda 
de D. Jo^é López de Páramo,
Oñdal d© tareera clase d©
Hacienda públlcíiü. Se la 'de- 
c?am ccm der^?cho á i a pen^ 
elón de Montepío de Ofíd
m BÚ e...................................   625,00

DA Maris. Cerrión Estévez, viu
da de D. Roque P^zarro y Ooe- 
llo, Msgistr^^do que fué d© la 
Audiencia Terrisorkl d© Ovie
do* 8 0  la decitra con derecho 
á I.S pemién de Montepío d@
Ministerios de................   1,250,00

D.® María Fáloí y Pino, viuda de 
B, J08Ó Oordero y Albarrací»,
Oñoial é& qniBta cks© de Ha» 
cieínda. Ba la declara mn  de
recho á la pensión de Monte
pío de OO.0ÍB8.S de.................. 875,00

DA Francisca Fernández üni- 
piérre, viuda de D. Emüio 
Euiz del Arbol, Oñmal prime
ro qo0 foó del Ministerio d©
Msrma. Se la declara con de
recho á la pensión de Moní©  ̂
pío d© MinisterioB á©.. . . . . . .  2.500,00

D.® Viatorian» Durán y Caba
llero, viuda d© D. Mariano 
Jrmn Eloy Bosah y Gtrcfa Me,- 
día villa, Ayuíiaat© d® Minas 
en el eskbladmieotü mmero 
deAímadéo, Be la declara con 
derecho á la pesisión de Moe • 
tapio de ÁhuíidéE de. , 875,00

DA Francisca ürqiifg?. y Gordo- 
ni, viuda de O. Anfenio Gasa- 
no •sra y Ménciass de Botoma- 
yoi\ Oficial fie cuarta «lase do 
HacisíBcla. So la ñmlMñ con 
d^rocho é ta pensión d© Moa-
t:-'pío de Gñeauas- d r .    ___ 500.00

D® Gr¿-'ga.ym Griíudo lcgcdb:¿«
DO, viüd;íi de To r̂^ás T rreíí 
(jírlíiñláñ, Oíicial »le euarta 
clgi,?© d'c H-wlenda pública. Se 
la (leeiara con dí- r̂echo á ia 
paí.s!ÓB do Moiitepío da Oñ-

 ......... loo^o*
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D.^ Emilia Míjará^s Olííis, *W,uda 
de D. Isidro Guerrero de Al- 
mecsada y Sánchez, Ohcial 
de cuarta c)ase den Hacienda.
Sq la deelsra con derecho á !a 
pensión de Montepío de Oñ*
^ h m  d©...................................  500,00

D,"' Leonor y Mtnnela Gó
mez Arroyo, ho.érfsioas do don 
Cándido, de s '-guri'

cL^se -̂n }m Iiit- r̂T^viiolóo. 
de Ibs Míe as de Almadó-ü. Se 
las déoí.ara con derecho á 
pensión de Montepío da Al
madén de.. ..........    875,00

D.®* EnmerenelaBa lárarssa y 
Arraiz,huérfana de D. Felipe,
Jefe de Negociado de sagun
dil-clase de Haciendsií. Se la 
declsra con derecho á la pen
sión - e Montepío de Oñcinas 
d a . . . ....................................... l

ImpQrPm las pensmmB áe 
Moniepio. 14.733,32

m esadas  d e  s u p e r v iv e n c ia  
D.*" MAria Jaana Térr^iga Fres

neda, viuda de D. Juan Na- 
v&ión. Cela or que f^é de Tíí- 
légrafos. Se ia decíara con 
derecho á dos mesadas, al 
re sp e c to  de l.GOO pesetss
aí?umle?̂ . ............     166,66

D. María Malet Plzs, vni 1a de 
D, Antonio Oreti y 0 ñ ila,
Vigilante segundo qua fué 
del Cuerpo de Vígiiéocta en 
Brdeares. Se declara conde 
reoho á dos mesadas, al res
pecto de 1.000 pestaw acmsles. 166,66 

D.* Eograoia da las Herss Ca
rrasco, viada de D. Enrique 
Montero, Peón cspat^iz que 
fuó délas carreteras del Esta
do en la provincia de Madrid.
So la dt clara con derecho á 
dos mesadas, a! respecto de
912,50 pesetas anuale.^.  152,08

Marina Villanueva Díaz, 
viuda de D. Isid---ro Aguado 
Hipólito, Peón oaminoro que 
f uó de las carreteras de! E .̂ta- 
do. Se la declara con dereoho 
á ios mesadas, al respecto de
821,25 peseíss anuales.  186,88

D.® Mí-íría Estaba Agairre, viuda 
de D. SocuB dino Manzano 
Mena, Aspiráoste de primera 
clase á oñvJnas de Hi^oienda 
en la Aduan?4 d© San Sebas
tián, Sa la declara con dere
cho á dos mesadas al respecto
de L250 pefictsa anuales  208,32

D,® Teresa Fandos Domínguez, 
viuda de D. Gabriel Balada 
Buj, Peón caminero que í^é de 
las carreteras del Estado. Se ia 
declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 730 pese
tas anuales  ............   121,68

Importan las mssadBS ds 
supmmvñmia por tma 
sola ves,.  ..............   952,26

RESUMEN 
Importan las jubilaciones.. . . . .  29.200 00
Id®\n las peuí^ioues dei Tesoro. 5.125 00 
Idem las de Mo-t* p ío ................. 14.733,32
Idem las mesadas da bu per-d- 

vencía por iiua sola . . .  952,20
T o t a l . . . . . . . . . . . .  50 0?o, ^

Madrid, 31 de Diciembre de 1912,^ E i 
Director general, Carlos Versara,

crn^cftrrn S \J

11 fre-eeiéM g’e i ie n i l  

MONTES
E:samm^.do el pres.apuesto qiia b a pre

sentado Ja lospeoeión da Repoblaciones 
forestales y piscícolas eon destino á lo^ 
gastos qua oeaslone dorante ©! eorrient© 
afio la vigppí.ncfa de a.lgsiBos ríos, áe las 
p;rovirí-'d.f!?í do Aíbnmte, Avila, Clodiíid 
Real, Badajo:?'., Goipüzcoa y Mx^drid, y 
teniendo en consideración que ím  pa/ti- 
dss que lo componen están debidameni© 
just? firmadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), da coBíormidad 
con lo propuesto por ^sta DIroocióa Ga- 
noFsl, ha resuelso aprobar el menciouado' 
presupuesto por m  to ta l  importa de 
16.790 pesetasp eiiyo gasto e© aplicará al 
capícub) 9.®, fsrtíoulo 2° del presupuesto 
v.igauta de esta Mmisterlo y concepto 26 
d©l mismo, debiendo^goUcItars^e por la 
Inspección las ilbr:«mle?íto^ de fondos y 
juíítiñí'jaTse mi Invaraión ©o ia forma es- 
tabíeofdt, v en la iBteilgaQcy deque por 
la ÍBdole del servido de que í?e trata ha 
d© verificarse por Administración.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para ñu conocimiento y de 
más efecto®. DIob guarde á V. S. muchí^a 
años. Madrid, 3 de Eoero de 191o.“-Ei 
Director genera!, T. Gallego.
Señor Ordenador de p^gos por Obllgacio» 

ntss de este Mmkterio.

Exisminado el presupuesto que ha for
mulado la Inspec dón de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que ocaBÍone durante el corrien
te año la vigilstncia de algunos ríos de 
las provincias de Logroñ », Málaga, O vi© 
do, Pontevedra, Santander, Soria y Tole
do, y teniendo en con sideración que las 
partidas qu© lo componen están debida
mente justifi-.^adas,

S, M. ©I (q. D. g.), de conformidíid 
con lo propuesto por e^ta Dirección Ge
nera!, ha resuelto aprobar ©i menciona
do presupuesto por su total importe de 
14.235 pesetas, cuyo gasto s© aplicará ai 
capítulo 9.®* artíaulo 2  ̂del pre^upue^íto 
Vigente de este Ministerio y concepto 26 
del mismo, debiendo solicitarg© por la 
Inspección los libramientos de fondos, y 
jasíí.fiearse su inversión en la forma es
tablecida, y en la intedgeiida dd que por 
ia índole dal servicio, de que se trata, ha 
de vadñcarse por Adm.m!stri.ción.

Da orden del señor Ministro ia comu
nico á V. S. p'̂ XB. m  conocimiento y de
más efectos. Diüs guarde á V. S. m^iehos 
años. Midrid, 8 de Enero de i9i3.«“Si 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cioneB d© este Ministerio.

Bir'0<8@léa d e  Fslf
hlM ñnc

lirSS]SO@ARBILEg.-~CONOEBl6H 
T CONSTBUCOIÓN

Aprobada por las Cortes da concesión 
otorgada p¿jr Raai orden de 2 Noviembre 
próximo pasísdo, para el ferrocarril b i .v  

cuíiíario sm gB.rmüñ deloiieréá por el
E.-;Udo áe Q-raíisda á Lachar,

S. M. 6! Eay (q. 3  ̂ i v nido á bien
'disponer que se i m  i ti va la coa
eesión del mancii * u f irosarrii, cuya 
Real orden d i3© como mgue:

«Yisíos ©i expediente y projeoto del 
ferrocarril m m ñÁ m o  sin garantía de in

terés por ©I Estado, de Granada á La- 
eh'íi:

»Vísta la y j  de 26 de Mirzo da 1^9^ J 
RegU. m^nto dictado para su €-|6í3iixion:

»Visto el pliego ríe coBdiú'loQ®-:̂  par
ticulares isprcbade por Rea! ordais de 15 
de! mes próximo p&SÊ io, aceptado pdS la 
Comp^íñia coBcosio^^sriñí 

a?0?insid,6raBdo qu(5 en e! ©xpadfente 
instfusclo BO ban Itead o  todos requ i
sitas exigidoi por disposidon®s^ vi-

^ í s .  M. ei Rey (q. D. g ). M  tenido á bioM 
ot'?:vrg?i'r á la Cv-nipsñíít de los Ferrocarri
les Suburbanos d^ MUaga, la conoí^sión 
dal frrrnocarri! secundario, pJn gar^^tía 
de iB'teré^, ríe Granada á Liscbar, .ente:^- 
d-‘óo(los8 otorgadacon sojedón á cuantcr 
ge determi^ia m  la ley y Reglamento da 
ferroearnles secundarios vigentes y al 
pliego da con di iones citado, somcdián- 
dose esta coRoesióo á la-aprob^ctán d© 
Iss Cortas, según dispon© ei articulo 27 
d© la Ixj referida. .

qoe orden del señor Ministro^ 
digo á V S p-tra su criBOCimiento y íxfee- 
ios oúiis ü a®. Dios guarde^ á V, B.. 
n:nif‘lios i ñc a Madr|.d, 27 de Diciembre 
de í912,-“ Ei Director general, Por orden 
R. G. R̂ î) duelas.
»S^ñor Gobernador civil d© la provincia 

d© Granada.»
Flwgo de conáicÁnms particulares baje las 

cuajes ha d$ otorgarse la concesión de tm 
f&'/rocarrii secm^̂ dario  ̂ sin garantía de 
interés por el Edaño^ de Granada á 
chnr.
Artículo 1.® El concesionario s© cb1i« 

ga á ejecutar todos ios bajos nocesa- 
rios para el esíablecimiento d© un farro- 
carril secundario, sio garantía dainterós 
por ©l Estado, de Granada á Lachar.

Art. 2.® Lag obras de esi© ferrocarril 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1912 y á las prescripciones que 
la misma establece.

No podrá inircducirse mcdiñcacióm 
alguna en el proyecto sprüb’íído sin qu<̂  
prxearla autorización dei Ministerio de 
Fomeivto.

Art. 3 ° Ss establecerán las estacione»
de'^ignadas ©n ©1 projecto aprobado.

El Gobierno, oyendo al co'Bcesionario, 
16 reserva la facuUad d© ordenar el esta
blecimiento de otrss estadoncB., apeade
ros ó apirtaderos á más de los expresa
dos en eS lot-Tiéo pr^^yecto.

Arl. 4.  ̂ El materiai móvil que como 
mínimo ha de tener este ferrocarril para 

'ábrirse á la explotación será el signitinte: 
Osiatro iocomotorss.
D o3 cochas de primera clase.
Dos coches mixtos de primera y segun» 

da ciase.
Cuatro coches de segunda elase.
Cuatro furg'.-.mes.
Ocho vagones cubiertos.
Dicíz vagones descubiertos, bordes alto». 
Sei^ ví/g0536S plataformas.
Arí, 5." Eü el término de treinta días, 

coiusdos desde que sea ootiflcada la R̂ v?aí 
orden de eoncesión, caristit;uirá el oonce- 
BÍGBano en la Caja Gememl de Depósi
tos la fisKza d© 80.030 pesetas cob. 20 cón- 
tlmoB m  metáRco, ó bu equivalente en 
vrioffB de la pública, calculados
el.’ upo 011© para este objeto señtlan las 

í n  I0 Ü6S vigentes, cuya suma rapre- 
S0 !í a 3 por 100 del presupuesto del 
ore/ i aprobado.

h  ̂ no será devuelta hasta que 
m  i   ̂ e tener c-bras hechas por @1 
d^bia 0 0  &;.u vidor, quedacido dichas? obras 
aa garantía del cumplimiento de las con
diciones 00íipuiadas.
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L^'fálía d© Cfuropitmiento da esta con
dición íievt conmigo la aanlacién da íñ 
©ono^sión. ..

A rt 6.® El cono^sfosado empeizará ls.B 
obras d© este ferrccarnl dentro de Ion 
tres meíí-es fufantes á la feoha en que 
00 publique i  i >  G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real crd?  ̂^mcesesión, y quedarán 
complet*^ "  ̂ terminadas en el pla
go de ti  ̂ á contar d© la misma
fecha.

A rt 7,° OoL ü.reglo al srtícolo 5.® de 
la ley vigeir, - Ferrocarriles secunda
rios, éste qu' sometido á los Regia-
mentos d© t  militares dictados
por el Gobif  ̂ que ©n lo ¡sucesivo so
dictaren.

En caso de : ' a 5 da alteración do
orden público,, ei Gobierno podrá ̂ dispo
ner la suspoiu'ién de la circulación por 
esta víg,„sin que, por el?o j© dé lugar á in
demnización de niugúii génerOjy tamblóa’ 
podrá utilizarlo mediantetariísisespecisi" 
les, previamente estadIesida-i.

Art. 8.® El í OBoesionario pcrotbiri, 
por el transporte de i« correspondencia 
pública, la cantidad d© 50 pesetas por ki- 
iómíaro.

Para rste objeto, así como para la con
ducción de presos y peiiadc s, el conce
sionario t ‘“Uflrá ios earru^j -'Sy CvjmpnrU- 
mientos necesarios, cuya forma y dispo 
Bidón señalará el Ministerio de Fomen
to, oyendo á los demás Centros qu© co- 
rresponda.

Respecto á las horas de salida y deten
ción da ios trenes que lleven la oc r es 
pendencia pública, el concesionario de
berá obten»^r previamenie la conf.'*r- 
midad del Ministerio de la Gaberoació?5.

Art. 9® El concesiongrio no podrá 
poner al servicio del público en b nefi 
ció propio el telégrafo ni el teléfono sio 
que el Mínií^tario de la Gober? ación le 
autorice, previas las formalidades CO' 
rrespondiantes,

Art. 10. Oonoluídas las obras, el con
cesionario hará á sus expens&s, con asis 
tennliâ  de los Ingenieros del Gobierno, 
el a ^onamiento y plano detallado áel 
íeri r l  y todas sus dependencias, 
forn do también un estado descriptivo 
de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios que se hublerm 
construido, entregando á la Dirección 
General de Obras Publicas un ejemplar 
de cada uno de los mencionados üocu 
menios y del acta de amojn^ng^mienío du
rante ©rprimer año de la explotaoión del 
ferrocarril.

Art. 11. No podrá ponerse en explo
tación ei todo ó parte de este ferrocarril 
sin que preceda autorización del Mfnis 
terio de Fomento, en vista del acta de 
reconocimiento de las obras y material 
que haya de emplearse, redactada por 
los Ingenieros del Gobierno encargados 
do la inspecdón, en que se declaie que 
puede abrirse al tránsito público, acta 
que deberá remitir con su propio infor^ 
me el Gobernador de la respectiva pro
vincia.

Art, 12. No podrá el concesionario 
exigir al público, por el uso de este fe
rrocarril, precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa 
aprobada, que contiene ios precios kilo
métricos exigibles como máximum.

Art. 13. La concesión de este ferro
carril 86 otorga por noventa y nueve 
años, sin perjuicio de tercero y dej ando 
á salvo los derechos adquiridos, con 
arreglo á la ley de 26 de Marzo de 1908 y 
Reglamento para su ejecución, al pre 
sente pliego de condiciones partioularts, 
al Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre las condiciones que han de regu

lar el contrato entre los obreros y el 
concesionario j  Real orden d© 8 de 
Jsjlio siguieBt© para la aplica-.'dón de 
aqfjél, á !a ley de PiX‘4;©eción i  la produíi' 
ción naoion'ái de 14' de Febrero de 1907, 
así como á toc*ai las disposiciones de ca  ̂
rácter general dictadas ó que se dicten 
en lo sucesivo ©a sean aplicables
al ferrocarril de qu© m  trata.

Ario 14. Ei concesionario queda obli» 
gado á tener asegurada la circulación da 
este ferrccaril, ssivo los casos da fuf?rza 
mayor áebidamenta justificados. Si se in 
terrumpiese la circiiiacíóíi por cau«as im- 
putíJibies al con-esionario, el Gobierno 
adoptará ios medios coaducentes á resta- 
b ©caria y continuarla á costa del conce
sionario hasta que ésta acredita dentro 
de un término de sais meses que cuenta 
con medioi suficiimtes para encargarse 
nuevamente la explotación. En caso 
da que así no sucediera caducará la ccn- 
cesién.

Art. 15. Caducará la eonoesfón, ade
más del caso previsto en ei artículo ais- 
terior^ en los siguientes:

1.® SI el concesioBario no cumpla 
cuanto determina el ariículo 6.® de este 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente juBtifioados;

2.  ̂ Si el concesioísario fuese declara
do en quiebra, 5 si siendo Oíímpañía la 
conoesioaarii, fuese declarada en quie

bra 6 disuelta por resolución adminift»  ̂
trativa ó judiolal.

En csso da caducidad se procederá coa 
arreglo á !o que determina el artíanlo 8.®" 
de la ley de Ferrocarriles saoundarios do 
26 de Marzo de 1308 y 9.® del Reglamenta 
para su ejecución,

Art. 16. Pera atender á los gastos que 
origine la inspección que el Gobierno ha 
de ejercer sobre este ferrocarril, ©1 con
cesionario abonará anualmente desde el 
priocipio de las obras, la cantidad de 15i 
pesetas por cada kilómetro que se hall® 
en construQCiÓJi, y la de 30 pesetas por 
cada uno de los que se hallen en expía- 
tacién.

A^t. 17, El concesionario nombrará 
un íipresentanta, dedgoando su residen
cia, para recibir las comunicaciones qu© 
le dirijan ©1 Gobierno y sus delegados.

Si se faltare á esta condición ó el re» 
presantanti?í se hillara ausente del domi
cilio designado por ©i concesionario, será 
válida toda notifloación siempre que sa 
deposite m  la Alcaldía dei punto de re 
sidencia citada.

Madrid, 15 da Octubre de 1912,=Apro
bado for S. M., VlUanueva. =  Hay un 
sello que dice: Ministerio de Fomento— 
Acopio ei af'í?)rior pliego de condlcio’* 
nes en todas sus partes.

Madrid,2i da Octubre de 1912.—F. Gru^ 
meaux.

T A R I F A S

P R E C I O S
PSA JG TRANSPORTE TOTAI.

P e s e ta s . Pesetas. Pesetas .

GRAN VELOCIDAD 
Por viajero y kilómetro, en 1.® clase,. ............... 0,0875 0,0375 0,125
Idem id. en 2 .®  ídem........... .................. ......................... 0,070 0,030 0,10

Equipajes,
Por tonelada y kilómetro..................................... 0,500 0,250 0,750

Encargos,
0,500 0,250 0,760

Comestibíes,
Por tonelada y kilómetro.............................................. 0,250 0,250 0,500

Metálico,
Hasta 25.000 pesetas........................................... 0,16 ®/o 0,09% 0,25 Vo

0,67% 0,33% hQO^la

Ferros,
Por cabeza y kilómetro...................... ............................. 0,0133 0,0067 0,020

Transportes fúnebres.
Por vagón y kilómetro............... ................................... 0,60 0,40 1,00

Trenes especiales.
Por kilómetro para ida solamente................................. 8,00 4,00 12,00

20,00Por ídem para ida y vuelta........................................... 14,00 6,00
PEQUEÑA VELOCIDAD 

Mercancías,
Por tonelada y kilómetro, 1.® clase........... . 0,1250 0,0775 0,2025
Idem id. id., 2.® ídem.................... .................................. 0,0850 0,0725 0,1575
Idem id. id., 3.® ídem.................................................. 0,0625 0,0625 0,1250

Ganados,
Por cabeza y kilómetro;

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de 
tiro ............................................................................ . 0,070

0.0250
0,030
0,0125

0,100
0,0375Terneros y cerdos...........................................................

Oarneios, ovejas, corderos y lechones.. ...................... 0,0125 0,0125 0,0250
Carruajes,

Por pieza y kilómetro:
Coches da una sola testera en el interior, de dos ó 

cuatro ruedas.. .. ........................................................ 0,2140 0,0110 0,2250
Coches da cuatro ruedas con dos fondos y dos ban-

0,2375 0,0110 0,2485
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1DISP0SIGI0NES q m  m  n m  m  o b se e y a e
BH LA FííBOilPClÓK DS ESTA TARIFA

La perijepciOB Eerá por kilóm etro, 
sin  tonar <ín eünBiderasiéa lai^ ffacciones 
de dí<>tanda, de mtrnera qu 0  im  k ildm e 
tro  em pezado m  p^sgará eomo si m  hn» 
bi6se re c o m d o  por entero.

2.®- La toneiíida es de 1.000 kilogra^ 
mos, y  las fraeak^nes d© toneleda se oon- 
ía rán  de 10 m  10 kilogramos!.

Las mercanoi>.rí q^ie á psfición de 
le 8 que las mxñe¡míi Bmn tran spo rtadas 
eoz\ veioeidft.d de ios víBj^3ro^, pagarán 
el doblo áe les "a'-erkis señalados en la  
tarifa . Lo rüi^'iiio b  ̂ en tenderá rospaeto 
el© los ganados y

4.®' Lía eeb^-^i Vui :o3 preoios de t a 
rifa  deberá haaeroo siw niiíigima especie 
de favor. En ol caoo do qno la em presa 
coB.OBíia roba-ja en e ie ttm  preoics á uno 
6 á m uchos da los que hiíceri rom.e.^aSj se 
©ntenderá l.a red noción heeba p ara  todos 
en gaaerífj, quvdantl'? saJíTa á ia« reglas 
©síai Mecí das par?i>. ku  dem ás T eb ^m ./h m  
reá iim íonm  hechas á favor de iuidií^entea 
no están sü:̂ |-̂ -t;i6 á la dif?poíiolón an te  
r io n  L??.8 reb -Jao d© tarff¿^s se pro- 
perolonaime£¿U5 s^bra el pe?) je y el éraus 
porte, y  deberím «5nn'od?>rse ai pübiioo 
por ío nien<»J5 coa quince á im  ño a n tid -  
P?¿cién,

5,® Todo vkfe?'o m f o  ©qoxpaje no 
pes’e 'm ás de 15 k-lograrnoH?, sólo*’ pagsrá 
el precio de íííi asieiíto,

6*  Las merc&neías serán  de Iras e ls  
mf?, é mber:

F dm erackíS e. Fandi-kon m oldeada, 
hierro» y piomoss labr5?f.i.;a, cobre j  otros 
m etales tñhméAm6 ©n bru to , vi
mWf btíbid&s (-^pintüos&Sf. aaíVát'̂ s, írritas j  
legüinbreí? í< escás, ulgodones, UmUf ma- 

a;^úüaro^, cafés, espe- 
d m ,  drogaíf, géoer^js cuioniédeB y cf^íctos 
m asufaetüiadoíí.

Segunda oinso« • Granos, semillas, ba- 
rlns, sai, caí. m m oríoc’?, cok, oftr-

, bénde piedra, írutS‘3 f  legembv^ h >'>g, 
leña, tabiats m adera áe ctírg¡ime^\^y  ̂á /-  
mol en bruto, siberls, be^uu<«, fondi'dáii 
m  bruto, hk-rro m  barras ó y
plom o eií ga^ápí’igoe.

Tercera cime. Pmñr:3^ de cal j  yeso, 
siilarcjo», p i0  m olinar, grava, gu^ja 

fei0-iay, iej'^8, ií^íirdlos, p'§̂ a3T«is, es*
tiércot y otros aboüOíí, pia<¿ra de e^ipe 
d ra r  j  m a té a le s  de lodíé e sp ad e  para la 
ccn>)tru-oi3ÍÓB ? Coní^erv&cáén da os mi o os.

7.® L'i'^ moreaocdas, y otrt.'S
objv tos Ko señalados m  la taril¿í, sa c<j»n- 
slder«srán, pii^ra ei pobro úe dí^rucilios, 
eoiTio de la  ckiEo coa qu© tengan más 
analogía.

8,®* Los dera^moí? de p©iHe y tmespor- 
t© que &0 Q xgrm m  m  la  "tarifa ao*saa 
a p lic a b te :

P rim ero. A todo carruí^|e qu 0  m u  su  
cargam erito paae má^ da S.OOO kllcgra- 
mos.

Segundo. A tooa m asa ind i visible q m  
pQm 'más. da 2.000 kdogrisnias. S ia em- 
bargo, ia Em presa no podrá rehusar la  
ou 'ouladéíi n i ai tran sp o rte  da estos ob' 
íetoik pero cobrará m ás por sn pesia j  
tran sp o rta  La E m presa no tend rá  ob li
gación de trasBpí-riar m m m  irüiiv idbtes 
que m̂ t¡{ áe 3.50̂ 1 kJiMgrâ ü.̂ .•ŝ , ea
yss diaipn^iones e x a e la a  del gáübo  da 
c,«irg4cnesUo quo la E m presa ilje, n i dejar 
oiroular earrnajes q«a roo m  cargam en
to peeon m ás da 5.000 kilogram os, no  
co^nprendiénáüse en esta diaposiciéa las 
loeom otoras.

Si ia K aipresa consiente ©I paso de es» 
taa masías ind ivisib les ó ea rraajes, tan 
eirá Obligación de consantirlo  tam bién  
durante dos mas^iB á todos íob q^e  lo pi» 
dan, Btempr© que so smleten á iguales 
con ;doii?oés.

9.® Los p re d o i de ta rifa  no bou apli* 
esúdee:

F rio lero . A todoa los objetos que no 
esta sido expi-esadoíg en e lla , bo p^een 
bBjo 0i voln-men de im m etro cúbico 125 
kó  obramos.

SeguiidOo A! oro j  sea en b a 
rraní, ¿iiOBodm ó laboraac, al p itq n é  de 
oro f  de piala, al m erendó , á la p laiiaa, á 
lüí» a  piedras preciosas y objetoa

T. rc?'jL'o. blñ genem i, todo piiquete, 
bul^v ñi^ "i 'O ó excedente áe  equipaje , 
tráG:ipoi:tuao 3oa l;i víñoeidad <!e lo^ tre 
nes (10 v u \  . ro s  que pesa aislaáam 'ante 
monos d© 50 kik»gramos, ouaaáü  no for 
me parte  cié rem atas  que posen ju n tas  
m ás d© 50 kdogram os en objetos de una 
m k m a  roaiesa-ios ' á  la  Y-m
por ima m iam a parBona^ aunqda esiéa 
©mbakdosí sepA rtá^m ente.

Lo5 prosiús d'i tarifa  para los objetos 
com prendidés en  los tress casas ariíado- 
res se anuaim an ta p e r ©1 Mtntsta^
rio  áe Fe m eato  i  pro piiesía da la>Empra' 
BB. Sin ©rabárgo, el precio de ta rifa  que 
ce ñ ja  para Im  buiios 6 excedentes da 
equipaje oom preñüiáos en ei em o  tarca 
ro, no podrán m r'en  modo alguno m ayo
res quo ei que to írm g ea á o  á un  bm-to 
c tifo  coa tan ido sea de ;.a m ism a natura- 
lesa y cayo peso kea da 50 kaogr^^AO^. ,

Ti.i(íñ os pe .dcoSíi í^o trauéportada con 
la  velocidad de les tresea  da vsajoros, 
cuyo paso no excada de 50 kilogram os, 
pingará, por ecle peso, q m  se fija como 
m iaim o de ia  psrcepcióii. .

10. Eti virtud de M percepción da da- 
raclios y precios de esta tadfíi y salvas 
Im  excepciones anotadlo mis adelante, la 
Empresa b© obliga á ejecutar con -cuida- 
do y extctituii j  c-on la ¥ab-eids,d estipu- 
Isda, el trafíBporte da viajaron. Las m©r- 
eaneíaíü serán tríinsportadas m  e! orden 
d© feu BÚiaero de registro.

11. La carga j  descarga d© las mer- 
caneía^i eerá de cuentía d© los remiten tos

— s' '̂^r'^tarioB rospectivaínente; m. el 
( •■ (\ 5 la haga la Empresa, peroibi-

é 13 ■ O pesetas por ia carga ó igm l
s U das ê r̂gía de cao a toneJuida

11 O k 5gr:arnos o fracción da ésta, 
p u >T á© 10- * kilogramos. Bi ios con- 
ccsion-'''^^-  ̂ no recogiesen ios bultos ó 
Tí «h'cc '̂ciae (imtro de las cunrenta y ocho 
iiuror /eíH'íués de m  líOgruia, la Eo^presa 
i r o b á  doreolio da percibir por al ¿ace- 
aajrd, pñmÚQ dicho tiempo, la cantidad 
qn© se fí|a en ©I cuadro ús tarifas.

12. Lói q^e aiaBílsB é r¿^olbaa las re
mesan teRclíáü la libertad da h^cor por' 
Bí nrkmos j  á sus expensas la comisioa 
de sus vr^orcaderías y cd traaspcríe da, 
é̂ ntas . ''.'lí-e sus almic0í5eg al caiiQ'íno de 
hierro ó v'Jccvanm, sin que por mo la Em- 
presa \yiíBáñ df.spHsrisatB© de eumpiir con 
im obiigiciones que 1© impone la d'ispo- 
Bicién antarior.

13. En el ei ŝo de que la Empresa hl- 
clora algúa cunvenfo para la comisión y 
trisnsporta de q-fie m., ii?áMa ñnteríQfmm^ 
tü m a  uno o iiauohos áe loa que hscen las 
raraesaáj tendrá que hacn-;r lo oilem-o con ' 
to-;ic-ŝ  los cp.ie io pidan, siempre- qua m  
siíjeteo á Igkitles oondidooes.

14. Para tenípori;es mibtares la Em- 
1 á observar el Reglamento'Vi

gas  ̂  ̂ que sa díate en lo sucesivo con
ejar;̂  í- ü̂araL

L<'<s iB_g/-ua?eros ó Agentes del Gnbierno 
encargadlos de la in^p’̂ ccfón f  vigilancia 
del camino d© hierro gerán transportados ’ 
g!\ t̂!2itara?7ni0 eai Sofí etrruajes tí© la Em- 
preíiis, Igualmente que los empleados del - 
telégrafo en el cebo de que el. Gobierno 
tenga eetabíeei 'io uü ssrvicio especial,

15. El transporto de presos y penados 
BB veriñcará con ar'regio á los precios y 
co'íidioiona.«5 de ím  fcrrcc.^^rriles concedí-, 
áiM con aíLítorioridad á lái le,̂  de 3 da Ju- 
Sí o da 1880, (rae oo tengan Im óbilgaoiÓn 
de eíacmar gratuitamente este servicio,

16. A. loB dí'-má̂ j servicios dsl E-^íado 
m  1.0  ̂ apÜG'írá la tarifa êí̂ ai reducid-^ ©u  ̂
20 por 100. 6 iñ espaoial vágente reducida 
©0 Oü S por 100 el resudas© barata.

17. Quada autorist?da la Oompañía 
p^ra conaartei? con el Exilado iareailaa- ' 
oúón de ©,stos servioios.

MADRID.—E s t ’Xip. ** Sueesi-ar^s da BÍTadeaeyra'k—^Faseo de San ¥ic©Bte, n to ,  2(k


